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Al Señor 

Intendente Municipal 

D .R.JOAGE E.YOUNG 

jU DESPACb0  

Ue mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lu 0.:DLNANZA quo-

este b.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria de 

Prórroga realizada •I die 18 de Noviembre del cte.sNo,a1 considerar - 

ol Expediente:C-7-86 CLUB FOMtNTO CULTURAL Y DEPORTIVO VILLA KW:a:id 

Ref:molicita exim.T.Mpales.- 

Sancionándome lo siguiente: 

O RDENANLA:  

ARTICULO 1°- Condónase la deuda que con eete Municipio mantiene el -- 
  CLUB DE FOMENTO CULTURAL Y DEPORTIVO VILLA PaOUESOpen -
concepto de le Tase por Alumbrado.Limpi•za y Conservación de le Vía - 
Pdblica y Servicio. Sanitarios - Cta.N° 16.060-000-05- hasta el 31 de 
Diciembre de 1965,de1 inmueble de su propiedad sito en calle Bolivia-
y Somoza de esta ciudad cuya nomenclatura Catastral es la siguiente:- 
Circunscripción 1 - Secóón b - Manzana 97d - Parcela 10 - Parti.ia --
35356 - Inscripción de Jominio F° 690/56.- 

AUTIC111.12 2°- Comun'quese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

idgo propicie la oportunidad para salu- 

darlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 1244168.- 
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